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Las leyes obligarán en la Península,, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular à los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se»díspusiere otra cosa. / Se entiende hechá la promulgación el día en que termine lá 
inserción de la ley en ^1 Boletín Oficial del Estado.- \ Krtícnio l.° deí Código Civil.) 
i-a ignorancia de las leyes no excusa de su cuinplimiento. / Inmediatamente qué los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo: del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓI'J,. 

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. .

Suscripciones y anuncios sé servirán 
previo pago. ,

Número 4 Sábado 5 de Enero de 1946 (Franqueo concertado) ' Pá^iná 1

HSTRAH CENTRAL ÍDMINISTRÁIIÓN
oOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 29 de Diciembre de ¡945 
sobre aprobación provisional pdt las 
Delegaciones de Hacienda de los 
presupuestos ordinarios de las Cor- 

" . poraciones locales. («Boletín Oficial 
del Estado» del día 31). ' .

Ilmo.r Sr.: Próximo el comienzo det 
ejercicio de 1946 y icon el fin de que en 
tanto se publica la Ley articulada de Ré
gimen Local, puedan las delegaciones 
de Hacienda prestar su conformidad a 
los presupuestos ordinarios que las Cor
poraciones hayan formulado con arreglo 
a las normas dictadas por la Dirección 
General de Administración Local en su 
circular de 2 dé Octubre último para 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
de 17'de Julio del año actual.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente: ‘ '

1 .° Se, autoriza a los Delegados de 
Hacienda pará que con carácter provi
sional puedan prestar su aprobación a 
cuantos presupuestos ordinarios hayan 
formulado las Corporaciones locales, 
cumpliendo lo dispuesto en las normas 
dictadas por la Dirección General de 
Administración Local con fecha 2 de Oc
tubre último para ejecución de la de 
Bases de Régimen Local.

2 .° .Una vez que se publique el des
arrollo articulado de esta Ley, las Corpo-z 

, raciones ajustarán a sus preceptos los 
presupuestos provisionalmente aproba
dos y la respectiva Delegación de Ha
cienda resolverá las reclamaciones que 
contra aquéllos se hubieren formulado 
y aprobará definitivamente, en su caso., 

' los repetidos presupuestos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de Diciembre de 1945.' 

J. Benjumea.

limo. Sr. Director general de, Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

4.140

GOBIERNO CIVIL

Relación de los locales designados para 
elecciones por las Juntas municipales, 
del Censo electoral de esta provincia, . 
en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo, 22 de la ley Electoral de 8 de

< Agosto de 1907. ,

Almaraz de la Mota, Escueta mixta.
Arroyo, Escüela mixta.

^Boecillo, Escuela nacional de niños. 
Berceruelo, Escuela pública mixta.
Bobádília del Campo, Escuela na

cional de niñas.
Bocos de Duero, Escuela nacional 

mixta.' ’
Bolaños de Campos, Escuela de niños, 

calle del Generalísimo' Franco, nú- 
mero 15' ■

Cabezón de Pisuerga, Escuela de 
niños.

Canillas de Esgueva, Escuela nacional 
de niños. > ■

Castrobol, Escuela nacional mixta.
Castroverde de Cerrato, Escuela na

cional de niños. '
Cigales, sección del Consistorio, Es

cuela de niños, calle de Valentín Ma
druga, número 13; sección de la Iglesia, 
Escuela de niños, calle de Montoyas, 
número 12.

Corcos del Valle, Escuela nacional de 
niños, sita en la calle de Calvó Sotelo, 
número!. ,

Encinas de Esgueva, Eséuela nacional 
de niños.

Esguevillas de Esgueva, Escuela na
cional de niños.

Gallegos de Hornija, Escuela. '
Lonloviejo, Escuela de niños.
Marzales, Escuela mixta.

; Melgar de Abajo, Escuela de niños.
Mojados, sección primera, Esçuela na

cional de niños: sección segunda, Es
cuela nacional de niñas.

Monasterio de Vega, Escuela pública 
mixta. '

La Mudarra, Escuela nacional de 
•niños.

La Pedraja de Portillo, Escuela de , 
niñas, sita en la planta baja de la Casa 
Consistorial.

Pedrosa del Rey, Escuela nacional de ‘ 
niños.

Peñafiel, distrito primero: sección pri
mera, Escuela de niños, recentada por 
don Juan Esteban, sita en la calle de 
Empecinado/ sección segunda. Escuela 
de niños, règentada por don Saturnino 
Aparicio, sita éh lá calle de. Empecinar 
do. Distrito segundo: sección pirimera, 
Escuela de niños, regentada por don 
Luis Pascual, sita en la carretera de 
Vs^dovar; sección segunda, Escuela de 
ninas, regentada por doña Amalia Villa,, 
sita en la carretera de Valdovar. Distrito . 
tercero: sección única, Escuela de niños 
regentada por don Leoncio Esteban 
Cabezón, sita en la carretera de la Es
tación, Distrito cuarto: sección única, 
Escuela de niñas, regentada por doña 
Josefa Ortega, sita en la carretera de la 
Estación.

Pesquera de Duero, Colegio dé niños 
número!. T

Pobladura de Sotiédra, Escuela de 
niños, calle del Consistorio, núniero 1.

Pozuelo de la Orden, Escuela nacional 
, de niños. ' ,

Quintanilla de Arriba, Escuela de 
niñas. / '

Quintanilla .del Molar, Escuela mixta. 
Quintanilla de Trigueros, Escuela de 

niños. ,
Roturas, Escuela mixta. 
Salvador de Zapardiel, Escuela mixta. 
San Salvad or . Escuela.
Santovenia de Pisuerga, Escuela pú

blica de niños.
Serrada, Escuela pública de niños. 
Simancas, Escuela de niñas.
Torrecilla de la Abadesa, Escuela na

cional de niñas.
Torrecilla de la Orden, sepción pri

mera, el Salón de Villa, sito en lá' calle 
de Calvo Sotelo¡ sección segunda. Es
cueta nacional de ñiños, sita en la calle ’ 
del Santísimo. ’

Traspinedo, sección primera. Escuela 
de niños número 1; sección segunda, 
Escuela de niños número 2; A

Trigueros del Valle, Escuela de niños.
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La Unión de Campos, sección pri
mera, Escuela de niños; secoión segunda. 
Escuela de ,niñas.

Valdearcos de la Vega, Escuela na
cional mixta.

Valdestillas, Escuela de niños nú- 
rnero 1. '
/ Velilla,'Escuela pública de niños.

Velliza, Ëscuela nacional de niños.
Villacid de Campos, Escuela de niños.
Villafranca de DuerOj Escuela de 

niños.

CATASTRO DE LA RIQUEZA RUSTICA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Devuelta informada la propuesta provisional de tipos evaluatorios del término 
de Corcos del Valle, coh esta fecha se elevan a definitivos por esta Jefatura, a tenor 
dé lo que dispone el artículo 30 del Reglamento del Servicio de 23 de Octubre de 1913, 

Dichos tipos unitarios son los siguientes:

CALIFICACIÓN Y SUBCALIFICACIÓN

Clasificación Liquido 
inaponible 

por 
hectárea

Pesetas

Superficie imponible

Local

-- :-----^

Zona Hectá
reas Áreas Centi

áreas

Hiiprlfl ................................................................................... 1,® 19,® 1.251 1 23 21
2,® 20,®' 1.125 1 43 31
3,® 21,® 1.000 55 60

Cereales, leguminosas y tubérculos (riego). 1 16,® 555 44 22 06
17.® 522 15 25 55

T/4#*tn • 3,® 18,® 489 35 29
XUVUJI • 

..................... • 1,® 20,® 246 i .33 05OWUXXW 
Idem 1 ..-••• a . -.............................................2,® 23,® 214 214 55 04

Idem . - - ............................. a a a a a a a a a a a • a 3,® 26.® 181 467 20 43
Trl/am . . - - . - . . . - - . ■ • a . '1 • a a « a 4,® 32,® 117 407 85 11XUV XXX a a a a a a a • • • • a a a a a a a a a a a a a a a, a a •

THpm .............. a a a a . . a a a.......................... a a a a a a a a > a • a a 5,® 35.® 85 222 86 02XU V XXX a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a 
T/ÍAm . . Í ' . . . . . . . . . « . a a a a a a a a a a a a a 6,® 37.® 63 1.238 12 12XU V XXX a a a a a a (J a a a a a a,a a • a a a » * a a a * a
IdCHlT .........................................a-a............................... .... 7,® 40.® 31 722 22 54

- a a a a a a a a a a Única 20.® 396 5 11 70X^lCXUdCl UV 1 a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a • •

1.® 20.® 123 25 03 25X xetuexeo UV oWUXXU a a a a a a a a a a a a a a a a - a - - a a

Idem - a .. a a a a a a a a a a a a a a a a a 2,® 21.® 108 8 . 37 74
TzIaXTI ... . . . . 1 - a a a - a a a ■ a a a a a a 3,® 22.® 93 1 74 34XUdXX a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a

IdCiri .......... - . . . . a . - a - . a . a a - a a a a' - a . a a a a 4,® 23.® 79 4 38 10
Idem.................... *............ a a a a a a a a a • a a a 5,® 24.® 6Í 2 32 10
Ideill .......... a a a . a a a a* a a a a a a a a a a • 6,^ 25.® 50 71 86
l^í n 2k 1* n é^ó^A 1 ................................ . a - a . a a a a a" a a a a a a Única 9.® 61 4 64 18IXVgXOX a a a a a a a a a a a a a.a a a a a a a a a a a a a a a .

ArHnlpQ -a 1,® .4.® 277 17 70 692^XUuXVO Ut X XUVX <* a a a a , a a a a a a a a a a. a a a a a a

THpm ................5.............................. .... 2,® 5.® 253 . 36 08 81XU V XXX a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a

TatHÍM . ......''-..-. a a a a a a a a a a a a •- a a a a a a Unica » 750 95 64| U XXX a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a

NTímHrP<i......................................................................asa a aa a a a . .............................«a Única ». 58 17 77x XXXIXMX to a a a a a a a a a a a a a a a a asa a a a a a a a a .

RtÍaIpR \ . ......... a a a a a a a a a a a a a a a a a a a 1.® 7.® 15 ' 78 86 66J^XXCXXtO • a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a

Tr1pm ....-.-..a..........................aaaaa . 2,® 8.® 13 49 07 02lUClXl a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a 

THpm ..............................................---.aa.......................... 3,® 9.® 11 32 69XUtXXX a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a 

THpm ........ ..................... aaaaa 4.® 10.® 8 78 20 23XUCUl a a a a a a a a a - a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a

.  Á a a a a a • a a 1,® 28.® 429 23 34 09Y XXXa a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a 

TfJpm ....................................aa 2,® 30.® 372 13 45 20XUdlX .aaaaaaaaaaaa.a.aaaaaaa-aaaaaa-

THpITI ... . . . - a . . . • . a a a a a a...................................................... 3,® 32,® 315 v 20 94 .02
Ídem ...................... .  a . a a a a..........................aaaaaa 4,® 34.® 258 292 19 85
Idem ................ a. --a,..........................................aa. aaaaaa 5.® 35.® 239 137 82 -94
TrJpm ................................. . a . a a a a a a a 6.® 37.® 172 5 88 35

. - a................................ a a a a a a a a a a - a a a a Í,® 11.® 390 6 73 12U/X-dO a a a a a a •• a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a

Idem ....---..•... a - a - a a a. a a . a a a a a 2,® 12.® 361 8 66‘ 55
Idem . ............................a. -aaaaaaaaa 3,® 13.® 333 2 58 31
Idem...............,,,.,,..,........................ ... ... . 4,® 15.® 274 4 76 53

Contra este acuerdo pueden recurrir, en un plazo de quince días, las enUdades 
interesadas y los particulares, ante la Dirección General de Propiedades y Contri
bución Territorial, ■ , . , t ,

Valladolid, 2 de Octubre de 1945,-El Ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo

, 2.867

Villafuerte, Escuelas nacionales.
Villagarcía de Campos, Escuela pú

blica de niños.
Villalbarba, Escuela nacional de niños.
Villanueva de Puero, Escuela de 

niños.
Villardefrades, Escuela pública de 

niños.
Villavaquerin, Escuela de niñas.
La Zarza, Escuela nacional mixta.

(Continuará).

Junta provincial de Fomento
Pecuario de Valladolid

Aprovechamientos de pastos en 1946

y . CIRCULAR NÚMERO 144

Siendo varias las Juntas lócales de 
Fomento Pecuario que vienen consul
tando a esta Junta provincial sobre la 
conducta a seguír con aquellos ganade
ros que durante la otoñada y al finali
zar ésta y por no disponer de piensos se 
vieron obligados a vender sus rebaños o 
atajos lanares o a reducirlos a un mini- , 
mo de cabezas y desean continuar sien
do ganaderos en el próximo año,^ ad-, 
quiriendo en su día, paraello, el ganado 
necesario, a cuyo fin solicitan de las 
correspondientes Juntas locales se les 
reserven suertes de pastos para' conti
nuar siendo considerados como ganade
ros permanentes en sus respectivos 
términos municipales, esta Junta pro
vincial ha creído oportuno dictar las 
siguientes normas, de carácter general, 
dadas las circunstancias excepcionales 
del año agrícola que atravesamos, las 
que aconsejan se modifiquen, circuns
tancialmente, aquellas otras normas que 
en materia de apróvechamíentos de pas
tos tiene dictadas esta Junta provincial 
de Fomento Pecuario en circulares ante
riores. ;

Dichas normas circunstanciales son 
las siguientes:

Primera, A aquellos ganaderos, de 
explotación pecuaria permanente, que 

ypor los motivos indicados de carencia 
de piensos para sostener sus rebaños 
lanares, se vieron obligados a venderlos 
o a reducirlos en su mayor parte y de
seen continuar siendo ganaderos en el 
nuevo año 1946, se les reconocerá por 
las Juntas lócales de Fomento Pecuario 
como continuadores en sus explotacio
nes ganaderas y un derecho de preferen
cia en la concesión de pastos, si oportu
namente los solicitan por escrito, sobre 

"los que no habiendo sido ganaderos en 
1945, los solicitasen para 1946. 

Segunda. La concesión de pastos a 
mentados ganaderos por las Juntas lo
cales de Fomento Pecuario ,se hará por 
todo el año 1946 y para un número de 
reses proporcionado a la extensión de la 
suerte o terreno, que se les haya ’adjudi
cado y en relación también con el nú
mero de cabezas que hubiesen explota
do el año anterior, quedando obligados 
dichos ganaderos a pagar los aprovecha
mientos en el acto de la adjudicación de 
los mismos y por todo el año 1946, cu
yo importe quédará en poder de las 
Juntas locales, como garantía de dichos 
aprovechamientos y hasta su aplicación 
reglamentaria, pero en el caso que los 
ganaderos de réfer^cia no llegasen a 
adquirir ganados dentro del plazo que 
se señala en el apartado siguiente, se les 
devolverá por las Juntas locales de Fo
mento Pecuario la parte proporcional o 
resto del ímpotte de los pastos^agados 
a contât de la fecha en qúe los pastos 
renunéiados sean adjudicados por las 
Juntas locales a otros ganaderos-^en la 
forma que se indica en la norma tercera 
siguiente. -

Tercera. A dichos ganaderos se les 
concede un plazo para la adquisición 
del ganado hasta el día 15 de Abril veni-

MCD 2022-L5



5 de Enero de 1946 3

5 
í dero. como máximo, pasado el cual, si 
hos interesados no han adquirido el ga- 
Í n^do, ' perderán, automáticamente, el 

derecho a disponer de los pastos que se 
les hubiese adjudicado, siendo las Jun
tas locales las que en este caso, dispon- 

1 drán de los mismos, reglamentando 
los aprovechamientos, bién adjudicando 
suerte de pastos a aquellos cultivadores 

‘ que hubiesen solicitado, en su tiempo, 
i ser nuevos ganaderos en el término, o çh 
L caso de no existir solicitantes de este 
Í genero, anunciando la correspondiente 
? y reglamentaria subasta 4iíe tanto én 
t prirnera, como en segunda o sucesivas, 

deberá cubrirse el precio de tasación fi-
, ? jado en las Ordenanzas aprobadas.

Se mantiene la prohibición terminan- 
1 te de todo subarriendo de pastos por 
Ï parte de los adjudicatarios, de los mis- 
í mós, prohibición qué deberán vigilar 

, K las Juntas locales bajo su inmediata res- 
f ponsabilidad.^ '
Í Cuarta. Quedan subsistentes l^s de- 
t más normas dictadas^^ por esta Junta 
‘ provincial de Fomento Pecuario, en tir- 
’ cular número 123, de fecha 23 de Di- 
: ciembre de 1944, sobre «Ganaderías de 
; explotación permanente y Registro de 
' ganados», que no se opongan a las que 
L por la presente circular se modifican 
‘ circunstancialmenté. . 

Quinta. Las Juntas locales de Fo
mento, Pecuario fiarán público, para co- 

; nocimíento de todos y por los medios 
de costumbre,' el contenido de esta 

> circular.
Por Dios. España y su Revolución 

p Nacionál-Síndicalista.
Valladolid, 28 de Diciembre de 1945. 

El Presidente, Juan Represa de León.,
'66

r Junta Provincial de Fomento 
Pecuario de Valladolid

1 Ordenanzas de aprovechamientos de 
pastos hierbas y rastrojeras para 1946

• CIRCULAR NÚM. 145

Examinadas las Ordenanzas de apro-
1 vechamienlos de pastos, hierbas y ras

trojeras para el año 1946, de los Munici
pios que a continuación se enumeran, 

! esta Junta provincial de Fomento, pe
cuario de mi Presidencia, encontrándo- 

(' las adaptadas a la Orden del Ministerio 
de Agricultura de fecha 30 de Enero de 
1939, Ordén aclaratoria de 30 de Julio de 
1941 y normas complementarias de está 
Provincial, ha acordadÓ prestarías su 
conformidad y aprobación. • <

’ Almenara de Adaja.
Ataquines.
Becilla de Valderaduey. 
Cástrejón.

| Castrillo de Duero. 
Castrillo Tejeriego. 
Castromembibre.

j Cigales.
Ciguñuela.
Cistérniga. >

, Fresno el Viejo.
Fuente el Sol. , ' •
Fuente Olmedo.
Gatón de Campos.
Laguna de Duero.
Lomoviejo.
Medina de Ríoseco.
Mudarra (La).

Olmos de Peñafiel.
Padilla de Duero.
Palacios de Campos. .
Peñaflor de Hornija.
Pobladura de Sotiedra.
Ramiro. • 
Rodilana., .
Santa Eufemia del Arroyo.
Valdestillas.
Valverde de Campos.
Vega de Ruiponce.
Velliza.
Vianá de Cega.
Viloria del Henar.
Villaesper.

. Villagóméz la Nueva.
Villanueva la Condesa.
Villanueva de Sañ Mancio.
Villavellid.
Cuyá cuarta relación se pública en 

este «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento de Organis
mos Oficiales y Sindicales, Labradores 
y Ganaderos.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 31 dé Diciembre de 1945.
El presidente, Juan Represa.

65

ADMINISTRAEIDN^OE miA
Don Luis Delgado Orbaneja, abogado, 

oficial de Sala de esta Audiencia Terri- 
. toríal de Valladolid.

Certifico: Que el encabezamiento y 
parte dispositiva de la sentencia cuyo 
tenor es el siguiente:

Encabezamiento.— Sentencia núme
ro 206.—Sala de lo civil. —Señores.— 
Ilustre señor Presidente don Vicente 
Marín Garrido.—Don Filiberto Arrontes 
González. —Don Martín N. Castellanos. 
Don Antonio Córdoba del Olmo.—En 
la ciudad de Valladolid, a cinco de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.—En los autos de menor cuantía 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia de Olmedo, seguidos por don 
Celestino Conde Sanz, mayor de edad, 
labrador y vecino de Olmedo, represen
tado por el procurador don Felino Ruiz 
del Barrio y defendido por el letrado 
don Saturnino Rivera Manescau, con 
don Primitivo Martín Mera, mayqt- de 
edad, casado, vecino de Olmedo, repre
sentado por el procurador don Victo
riano Moreno Rodríguez y defendido por 
el letrado don Fortunato«Crespo Cedrún, 
y don Agustín Carromero Bueno, mayor 
de edad, agricultor y de la misma vecin
dad, declarando rebelde por lo que se 
fia entendido las diligenciad con los 
Estrados del Tribunal, sobre reivindica
ción de una finca rústica, penden ante 
esta Si^perioridad en virtud de recurso 
de apelación interpuesta por el deman
dado don Primitivo Martín Mera, cpntra 
la sentencia que en nueve de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y cúatro dictó 
el juez de primera instancia,de Olmedo.

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia recurrida, con expresa imposi
ción de las costas de esta segunda ins
tancia a la parte apelante.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabéeamiento y parte dispositiva de la 

misma se insertará en el «Boletín Ofi; 
cíal» de esta provincia por la rebeldía 
del deniandado don Agustín Carromero 
Bueno, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos; — Vicente Marín. — Filiberto * 
Arrontes.—Martín N. Castellanos.—An
tonio Córdpba del Olmo—Rubricados.

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original 
a que me remito. Para que conste en 
cumplimiento dé lo‘ mandado y remitir 
al excelentísimo señor .Gobernador civil 
de esta provincia, expido y firmo la 
presente en Valladolid, a catorce de 
Diciembre de mil . novecientos cuarenta 
y cinco.—Luis Delgado.

( 4136

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Antonio Martínez Balle, secretario 
habilitado del Juzgado municipal nú
mero uno de Valladolid. '

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
desahucib, promovido por el procura
dor don Pedro Vicente González'Hurta- 
do, en nombre y representación de la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana, 
y ésta, por su asociado don Manuel 
Cristóbal Lobo, contra don Cándido 
Iglesias, cuyo segundo apellido y demás 
circunstancias se ignoran, domiciliado 
últimamente en esta ciudad, Leopoldo 
Cano, número 10, entresuelo, hoy en ig
norado paradero, sobre desáfiucio del 
mencionado piso, se ha dictado con esta 
fecha la sentencia, encabezamiento y 
parte dispositiva quéfa la letra dicen así: ’

«Sentencia.-En la ciudad de Vallado
lid, a día primero de Diciembre de inil 
novecientos cuarenta y cinco. El señor 
don Manuel de la Cruz Presa, Juez de 
ascenso municipal propietario del dis
trito número dos y sustituto del distrito 
número uno de esta ciudad, habiendo 
visto y oído el presente juicio verbal ci
vil, seguido entre partes, de la una como 
demandanté^ el procurador ,don Pedro 
González Hurtado, en nombre y repre
sentación de la Cámara de la Propie-, 
dad y ésta a nombre de su asociado don 
Manuel Cristóbal Lofio, casado, indus
trial y como demandado, don Cándido 
Iglesias, domiciliado en la calle de Leo
poldo Gano, número diez, piso entre
suelo, para que deje libre y a disposi- 
ción\del actor como dueño por falta de 
pago.—Fallor Que declarando cómo de
claro haber lugar al desahucio solicita
do, debo de co^ndenar y condeno a don 
Cándido Iglesias, a que en término de 
ocho días desaloje la habitación piso 
entresuelo de la casa número diez de 
la calle de Leopoldo Cano, de esta ciu
dad, poniéndola a disposición de su 
dueño don Manuel Cristóbal Lobo, bajó 
apercibimiento que, de no hacerlo en el 
término expresado, seíá lanzado a su 
consta; condenándole además a las cau
sadas en el presente juicio.-Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando lo pronuncio,, mando y firmo. 
Mapuel de la Cruz.—Rubricado. Publi
cación: Leída y publicada ha sido la an
terior sentencia ante el señor Juez don 
Manuel de la Cruz Presa, estando cele
brando audiencia pública hoy día de su
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fecha; doy fe, —Antonio Martínez. — Ru' 
bricado.»,

Lo anteriormente inserto concuerda a 
la Igtra con su original a que me remito. 
Y para que conste en cumplimiento de 
lo mandado y ser insertado en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, para que 
sirva de notificación en forma al deman
dado don Cándido Iglesias, en atención 
a ígnorarse su actual paradero, expido y ' 

,i,i,eMw*«^“®®^*^'l^esente Valladolid, a priníe- 
íía#»»^'"' FO^de ^Iti^mbre dje mil novecientos cúa- 
j^fv ‘~' '^' ’Yenta y ci ‘ o. —Antonio Martínez.

* 4.065

■Xi
, Virados

^^OVINCIAL

Re: 
de lav

Contribuciones
¡ zona de Medina 

d Campo

' ANUNCIO

En el expediente de apremio que ins
truyo por débitos de contribución rústi
ca del pueblo de La Seca y presupuesto 
de 1942 y siguientes, sé han embargado 
ias fincas de los deudorés siguientes;

Deudor, Quintín Arévalo Bayón.— 
Débito,.18,89 pesetas.

Tierra al Cementerio, de 28-80 áreas; 
linda Norte, Félix Sanz; Sur, Mariano 
Sanz; Este, camino de la Perdiz; y Oes
te, Mariano Sanz.

Deudor, Victorio Arribas García.— 
Débito, 182,28 pesetas.

Viña a Cepa Alta, de 78-80 áreas; lin
da Norte, Domingo Rodríguez; Sur y 
Oeste, Jacobo Virgel, y Este, colada al 
Duero.

Deudor, Hilario .Devesa Duque.—Dé
bito, 24-99 pesetas.

Tierra a la Morejona, de.83-75 áreas; 
linda Norte, Gregorio Nanclares; Sur, 
Mariano Llano; Este, Casimira Pérez, y 
Oeste, Manuel Sañ José.

, Deudor,'Apolinar Díez García —Débi- 
to, 19,07 pesetas.

Tierra a la senda de la Matea, de 63-75 
áreas; linda Norte, Mariano Rojo; Sur, 
senda del pago- Este, Juan Rivera, y 
Oeste, Julián Calderón.

Deudores,- herederos de Flora Martín 
Madrazo.—Débito, 450,74 pesetas.

Tierra a Barco Lobo, de‘1-74-60 hectá
reas; linda Norte, Donato Román; Sur, 
Ernesto Sanz; Este, Carlos Estébanez, y 
Oeste, Estefanía Sanz.

Deudor, Eleuterio Martínez.—Débito,, 
56,35 pesetas. .

Tierra a Barco del Lobo, dé 1-88-80 
áreas; linda Norte, Mariano Rojo; Sur, 
Cipriano Díaz; Este, Cípriapo Díaz, y 
Oeste, Prá:sedes Alonso.

Deudor, Fabián Martínez de Castro. 
Débito, 12,24 pesetas.

Tierra a Coma Baja, de 41 áreas; linda . 
Norte, Melitón Fadrique; Sur, Juana 
Iscar; Este, camino ’de.la Raya, y Oeste, 
Francisco Moyano. - .

Deudor, Marcelino Morales Gutiérrez.. 
Débito, 8,79 pesetas. ' ’ ,

Viña al camino de Serrada, ^e 14 
áreas; linda Norte, Serapio. Sanz; Sur, '

Aquilino de la Fuente; Este, camino del 
pago, y Q.este, Agustín Pedrosa. ■ '

Deudora, Dolores Moro Bravo. —Dé
bito, 62,80 pesetas.

Tierra,a Malpasillo, de 1-47-70 hectá
reas; linda Norte, Francisco Diez; S.ur, 
Teodosia González; Este, Luis Gallego, 
y Oeste, Rof^ue Sahz.

Deudora, Jerónima Moyano Méndez. , 
Débito, 79,29 pesetas. ;

Viña a Planas, de 1-44-20 hectáreas; 
linda Norte, Anastasio Mfoi^ano? Sur, 
Estefanía Rodríguez; Este, Marcelo Ro
bledo^ y Oeste, Ambrosio Alonso.

Deudora, Simona Moyano Recio,— 
Débito, 1A23,53 pesetas. ,

Viña y erial a Fuente de los Vaqueros, 
de 1-15-22 hectáreas; linda Norte, térmi
no de Tordesillas; Sur, Esteban Calon
ge; Este, Mariano Carracedo, y Oeste, 
senda del pago. .

Tierra a las Sernas, de 55-40 áreas; 
linda Norte y Oeste, Ana Moyano-, Sur, . 
Mariano Estébanez, y Este, Primitivo. 
Rodríguez. '

Deudora, Modesta Navarro García.- 
Débité, 32,71 pesetas. ^

Tierra a C. Caminos, de 54-80 áreas; , 
linda Norte, Aurelio Bayón; Sur y Oeste, 
Doroteo Ruiz, y Este, Cipriano Gómez.

Deudor, Florencio Sánchez Llanos.— 
Débito, 35,10 pesetas.

Tierra a Fragüilla, de; 1-17-40 hectáreas; 
linda Norte, José Gallego; Sur, Aquilino 
Ruiz; Este, Lucio Nieto, y Oeste, Victo
ria Vegas.

Deudor, Donato Sánchez Martín.— 
Débito, '6,39 pesetas. \

Tierrá al Barco dé la Mujer, de 35 
áreas; linda Norte, Lucía Luengo; Sur, 
Máximo Rodríguez; Este, Marcelo Ro
bledo, y Oeste, Sabina Hidalgo.

Deudor, \»Pablo ' Sanz Zambranos.— 
Débito, 97,29 pesetas.

Tierra a Fragüilla, de 95-20 áreas; lin
da Norte, Jo§é Más; Bur. Serapio Sanz; ' 
Este, camino de las Tetas, y Oeste, Ma
caria Moro. .

Deudor,"Wenceslao Serrada Martín.— 
Débito, 84,72 pesetas.

Tierra al Tomillar, de 29-20 áreas: lin- . 
da Norte, Leandro Moyano;' Súr, Emilio 
Moyano: Este, Mariano Estébanez, y ' 
Qeste, camino de la Guija. . . ,

Deudor, Sii|dicato Católico. —Débito, 
18,30 pesetas.

Tierra a la Morejona, de 61-25 áreas; 
linda Norte; Luis Gallegq; Sur, camino 
del pago: Este, carretera a Tordesillas, y 
Oeste, Higinia Bayón. A

Deudor, Demetrio Vegas Hidalgo.— 
Débito, 36,68 pesetas, '

Viña a Valdifuelo, de 39-20 áreas; lin
da Norte, Román Barrocal: Sur, Loren
zo Labajo; Este,. Miguel Cantalapiedra, 
y Oeste, Mariano Estébanez.

Deudor, Mapuel Martín Platón. — Dé
bito, l,63ípesetas. , .

Viña a Cepa Alta, de 26 áreas; linda 
Norte, Francisco Solano; Sur, Rufino, 
Lorenzo; Este, colada al Duero, y Oeste, 
Ciriaco Hidalgo.

Y desconociéndose el domicilio de los 
deudores o. personas que les represen
ten. se les notifica por el presente el 
embargo practicado, y se les requiere 
para que, dentro de los ocho días si
guientes de serlo, se personen en el ex
pediente, por sí o por inedio de repre
sentante; previniéndoles que, de no 
verificarlo, se decretará^ su rebeldía y 
continuará el procedimiento sin inten

tar otras notificaciones, conforme pre
viene el artículo 154 del. Estatuto»

Medina del Campo, 19 de Octubre de 
1945.—El recaudador, Cándido Alvarez.

, 2.923

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

' , ' ' ANUNCIO ■ ' ■

Don Delfín Monge de Castro, recauda
dor de c<©ntribuciones de la primera' 
zóna de Villalón de Campos.

^ago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Vega de Ruiponce, por débi
tos de contribución rústica, correspon
diente a los ejercicios de 1942 y 1943, se 
ha d,íctado la siguiente, ’ , .

Providencia.—Figurando los deudo
res que a continuación se citan de domi
cilio ignorado y hacendados forasteros 
que dejaron de señalar en tiempo opor- 
tuno el punto de residencia y de hacer, 
la designación de representante,' se les 
requiere por medio del presente anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en. la tablilla de anuncios 
de Vega de Ruiponce, término munici
pal a que corresponden los débitos, para 
que comparezcan en el expediente eje
cutivo que contra ellos se sigue, seña-' 
len domicilió o representante, en la inte
ligencia de que transcurridos ocho días 
desde la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» deja provincia, se 
decretará la prosecución en rebeldía, 
cumpliendo así lo dispuesto en el ar
tículo 154 del vigente Estatuto de Recau
dación.

Nombres que se citan y débitos
. ' Pesetas

Don Felipe Alonso Martínez........  
» Jovino Alonso Martínez.....' 
» Teodosio Cano Moneada....
» Bernardino Herrero Pérez... 

Doña Felisa Mencía Martínez .... 
Don Celestino Sánchez Herrero..

» Leandro Valverde García .■..
» Julián Agúndez Gómez......
» Tomás Antón Pardo........ 
» Pedro Hernández Valdaliso. 

Doña Eugenia Marcos Valdaliso.. 
Don Natalio Mazariegos Gutiérrez, 

» Jenaro Ovelleiro..   
» Valentín Pardo......  
» Aténógenes Rodríguez dej 

Pbzo...   
» Juan Manuel Romón    
» Ignacio BoladoRodríguez... 

2,64 
15,59
8,18
3,84 

46,86 
11,10
8.70 
3,74 
3,10
3.26 
9,88
6.54
2.68 
7,23

9,50 
3.58
6,46

Vega de Ruiponce, 20 de Septiembre 
de 1945. — Delfín Monge. '' 

. 2.506 

VALLADOLÎD ,

Imprenta de la Diputación pro^inclaî
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